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coNTRATo DE supERVrstóN N"sup2zoolzs

Conste por e¡ presente documento, la contratación del servic¡o de fiscalizac¡ón en la Zona Centro
- Oriente, que comprende las Ofcinas Regionales Junín, Huánuco, Pasco, Ayacucho,
Huancavelica y Ucayali de las act¡vidades de revalidac¡ón de la inscripc¡ón en el Registro de
Hidrocarburos de los agentes que real¡zan actividades de transporte terrestre, almacenamiento,
distribución y/o comerc¡alización de gas licuado de petróleo (GLP), que celebra de una parte
Organismo Supervisor de la lnversión en Energía y Minería - OSINERGMIN, en adelante LA
ENTIDAD, con RUC No20376082114, con domicilio lega¡ en Calle Bernardo Monteagudo 222,
distr¡to de Magdalena del Mar, provincia y departamento de Lima, representada por su Gerente
de Administración y F¡nanzas, el Sr. Miguel Angel Goetend¡a Alarcón, identif¡cado con DNI
N"20050993, designado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Oirectivo de
Osinergmin N"98-2021-OS/PRES de fecha'15 de noviembre de 2021 y el Gerente de la D¡vis¡ón
de Supervis¡ón Regional (e), el Sr. Carlos Augusto Villalobos Dulanto, ¡dent¡ficado con DNI
No10272243, facultado por Resolución de Presidencia del Consejo Direct¡vo de Os¡nergmin
Nool4-2020-OS/PRES, cuyos cargos están facultados por la Resolución de Gerenc¡a General
Osinergmin N'1-2019-OS/GG, del 04 de enero de 2019, y de la otra parte el CONSORCIO
ENERGY AA PROYECTOS' S.A.C. & JAS 77 CONSULTORES CONTRATISTAS S.A.C.,
integrado por la empresa ENERGY AA PROYECTOS' S.A.C. con RUC N'20601599628,
debidamente representado por su gerente general el Sr. Ever Jaime Condor Porras, con DNI
N"08313029 y Ia empresa JAS 77 CONSULTORES CONTRATISTAS S.A.C con RUC
No2051 3425261, debidamente representado por su gerente general el Sr. Edgard Cesar Condor
Porras con DNI N"08313030, con dom¡cilio común para el presente contrato en Calle Eduardo
Rivero y Ustariz 248, distrito de Jesus Maria, provincia y departamento de Lima, cuyo
representante legal común es el Sr. EVER JAIME CONDOR PORRAS, identificado con DNI
N"08313029, según lo establec¡do en el Contrato de Consorcio de fecha 24 de junio de 2022,
consorcio al que en adelante se denom¡nará EL CONTRATISTA; en los términos y condiciones

r
¡guientes

E!ÁU§U L¡ PRIMERA: ANTECEDENTES
Con fecha 06 de junio de 2022, el com¡té de selecc¡ón procedió a des¡gnar como ganador del
Proceso de Selección de Empresas Supervrsoras N'003-2022-Osinergmin-DsR, al
CONSORCIO ENERGY AA PROYECTOS' S,A,C- & JAS 77 CONSULTORES CONTRATISTAS
S.A.C., cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETo
El presente contrato t¡ene por obieto el servicio de "fiscallzación en la Zona Centro - Oriente,
que comprende las Of¡cinas Regionales Junín, Huánuco, Pasco, Ayacucho, Huancavelica
y Ucayal¡ de las act¡v¡dades de revalidación de la inscripción en el Registro de
Hidrocarburos de los agentes que realizan activ¡dades de transporte terrestre,
almacenamiento, d¡stribución y/o comercialización de gas licuado de petróleo (GLP)", de
acuerdo con las act¡v¡dades descritas en los Términos de Referencia de las Bases lntegradas
del Proceso de Selección de Empresas Supervisoras No003-2022-Osinergm¡n-DsR, que son
parte integrante de este contrato, las cuales se brindarán a través del siguiente personal
propuesto por EL CONTRATISTA:

N PERSONAL SEDE REGIONAL

1 INGENIERO 52 MARCOS ENRIOUE LEWA AREVALO 41681212 JUN IN

2 INGENIERO S3A ALCIDES ROY RA[.,!OS DE l-A CRUZ 70298971 JUN IN

3 iNGENIERO S3A CESAR AUGUSTo CAÑARI VALLE RIESTRA 418240A9

4 INGENIERO S3A MILION ENRIOUE MALO QUISPE 43643879 UCAYALI

5 INGENIERO S3A JoRGE HELGAR oRIVEÑo cRUz 09a92527 AYACUCHO

6 INGENIERO S3B 414384U JUNIN

7 INGENIERO S3B ENRRIOUE HUAROC ESPINOZA 43054209 CERRO DE PASCO

I INGENIERO S3B GONZALO OAVILA RIOS 42650631 UCAYALI

I INGENIERO S3B FRANCJSS WLLI\,IOOR MORALES DE LA CRUZ 70320265
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Los servicios a que se hace referencia en la presente cláusula deben ser realizados de acuerdo
a lo que dispone la Ley No 26734, Ley de Creación del Osinergm¡n, Ley No27699, Ley
Complementar¡a de Fortalecimiento lnstitucional de Osinergmin, la Ley No27332, Ley Marco de
los Organismos Reguladores en Servic¡os Públ¡cos; el Decreto Supremo No054-2001-PCM,
Reglamento General de Osinergmin; Directiva para la Selección y contratación de Empresas
Supervisoras, aprobada mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo No198-2020-OS/CD y sus
modificatorias; la Resolución de Consejo Directivo No208-2020-OS/CD Reglamento de
fiscalizac¡ón y sanción de las actividades energéticas y mineras, asi como los Manuales de
Supervisión y la Guia General de Supervisión apl¡cable, que periódicamente apruebe LA
ENTIDAD a través de su División de Supervisión Reg¡onal, en los que se detallan los servic¡os
de las act¡vidades de supervisión y f¡scalización a
ejecutar.

EL CONTRATISTA expresamente declara conocer las Bases lntegradas del Proceso de
Selección de Empresas Supervisoras No003-2022-Osinergmin-DSR, y la GuÍa General de
Supervisión, como anexos, forman parte integrante de este contrato. Asimismo, declara conocer
los procedimientos de superv¡sión y fiscalización vigentes en la División de Superv¡s¡ón Regional.

ct at tst a TERCERA: MONTO NÓNTPANTI IAI

El monto total del presente contrato asc¡ende a S/ 1 118 300.00 (Un millón ciento dieciocho m¡l
trescientos con 00/100 Soles), que incluye todos los costos por tr¡butos, seguros, transportes,
inspecc¡ones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente;
LA ENTIDAD solo reconocerá los gastos de transporte y estadía (hospedaje y al¡mentación) para
el servic¡o fuera de la sede regional asignada, de acuerdo a lo señalado en la Sección Específica,
C€pítulo l, numeral 1, de las Bases del Proceso de Selección.

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGOl
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprcstac¡ón a EL CONTRATISTA en Soles, en PAGOS
PERIODICOS, en 12 armadas distribuidas según la siguiente tabla, luego de la recepción formal
y completa de la documentac¡ón correspond¡ente, según lo establec¡do en los términos de
referencia de las bases del proceso de selección:

Entregable N' Plazo de entrega en días calendario % a ser pagado

Entregable 1 A los 30 días calendar¡o, contados desde el

día siguiente de ¡n¡c¡ado el contrato
8.33% del monto del
contrato

Entregable 2 A los 60 días calendario, contados desde el

día siguiente de ¡n¡c¡ado el contrato
8.33% del monto del
contrato

Entregable 3 A los 90 días calendar¡o, contados desde el

día s¡guiente de ¡n¡c¡ado el contrato
8.33% del monto del
contrato

E ntrega ble 4 A los 120 días calendario, contados desde
el día siguiente de iniciado el contrato

8.33% del monto del
contrato

Entrega ble 5 A los 150 días calendar¡o, contados desde

el día sigu¡ente de in¡c¡ado el contrato
8.33% del monto del
contrato

Entrega ble 6 A los 180 días calendar¡o, contados desde

el dÍa sigu¡ente de iniciado el contrato

Entregable 7 A los 210 días calendar¡o, contados desde

el día siguiente de ¡niciado el contrato

En cada caso concreto, dependiendo del servic¡o de fiscalización, podrá adjcionarse la ¡nformac¡ón que resulte
pertinente a efectos de generar el pago.

e_¡_g¿¡js-qS_u+sruis or de la Inversión en Enerqia Mi
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E ntrega ble 8 A los 240 días calendario, contados desde
el día s¡gu¡ente de ¡n¡ciado el contrato

8.33% del monto del
contrato

Entrega ble 9 A los 270 días calendar¡o, contados desde
el día siguiente de ¡nic¡ado el contrato

8.33oA del monto del

contrato

Entrega ble 10 A los 300 días calendario, contados desde
el día sigu¡ente de inic¡ado el contrato

8,33% del monto del

contrato

Entregable 11 A los 330 días calendar¡o, contados desde
el dÍa sigu¡ente de ¡n¡ciado el contrato

8.33% del monto del

contrato

Entregable 12 A los 360 días calendario, contados desde
el dÍa siguiente de ¡n¡ciado el contrato

8.37%o del monto del
contrato

El pago se realizará al final¡zar el periodo mensual de supervisión correspondiente y que cuenten
con la conform¡dad del func¡onario designado por la Ofic¡na Reg¡onal asignada.
Para efectos del pago de las prestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, la Entidad debe
contar con la sigu¡ente documentación:
- lnforme del funcionario responsable de la Of¡cina Reg¡onal as¡gnada o Unidad Técnica,

em¡t¡endo la conformidad de la prestación efectuada.
Comprobante de pago emitido por ENERGY AA PROYECTOS' S.A.C., identificada con RUC
N020601599628.
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Dicha documentación se debe presentar a través de la Ventan¡lla V¡rtual de Osinergmin.

De acuerdo a Bases lntegradas, la conform¡dad de la prestac¡ón del servicio se regula por lo
d¡spuesto en el artículo 32 de la Directiva. La conformidad será otorgada por División de
Superv¡sión Reg¡onalen el plazo máx¡mo de d¡ez ('10) días calendario de producida la recepción.
De exist¡r observaciones, el área usuaria comun¡cará a la empresa supervisora, indicando
claramente el sent¡do de éstas, otorgándole por única vez un plazo para subsanar no menor de
dos (2) dias ni mayor de diez ('10) días calendar¡o. Si pese al plazo otorgado, la empresa
supervisora no cumple a cabalidad con la subsanac¡ón respect¡va, el área usuaria puede solicitar
la resotuc¡ón del contrato, sin perju¡cio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el
vencimiento del plazo para subsanar.

GLÁUSULA QUINTA: DEL PLAzo DE LA EJECUCIÓN GoNTRACTUAL
El plazo de ejecuc¡ón del presente contrato es de 360 días calendario contabilizado a partir del
día siguiente del perfecc¡onamiento del contrato de supervis¡ón.

CLÁUSULA SEXTA: PARÍES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la propuesta ganadora, así como
los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las
partes.

CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANT¡AS
Et CONTRATISTA entrega para el perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía
incondicional, sol¡daria, irrevocable, y de real¡zac¡ón automática en el país al solo requerim¡ento,
a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias sigu¡entes:
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De fiel cumplim¡ento del contratoz: S/ 1 1 1,830.00 (Ciento once mil ochocientos tre¡nta con
00/100 Soles) a través de la retención que debe efectuar LA ENTIDAO, durante la primera
mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto
a la finalizac¡ón del mismo. Esto debido a que EL CONTRATISTA acreditó estar deb¡damente
inscr¡to en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE) con el número
de registro 0001457870-2016 para ENERGY AA PROYECTOS' S.A.C., número de registro
0000063467-2009 para JAS 77 CONSULTORES CONTRATISTAS S.A.C. y solic¡tó
acogerse al mecanismo alternativo de retención del diez (10) por ciento del monto total del
Contrato de Supervisión.
La Garantía por Monto D¡ferencial de Propuesta3: no aplica, pues Ia propuesta económ¡ca
de EL CONTRATISTA no fue inferior en más del diez por ciento ('10%) respecto del valor
refere nc ial.

Dichas garantÍas deben mantenerse v¡gentes hasta la conformidad de la recepción de la
prestac¡ón final a cargo del contratista, siendo obligac¡ón del contratista renovarlas antes del
vencimiento para estos casos.

OCTAVA: EJEC FALTA D
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las
hubiere renovado antes de la fecha de su venc¡miento, asi como en los demás supuestos
establec¡dos en el artículo 28 de la D¡rect¡va para la Selección y Contratación de Empresas

upervrsofas

CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES
EL CONTRATISTA asume las sigu¡entes obligaciones:
a) Cumplir con las obligaciones que establece el artículo 29" de la D¡rectiva.
b) Cumplir con las obligac¡ones que establece el Reglamento de flscal¡zación y sanc¡ón de las

actividades energét¡cas y m¡neras a cargo de LA ENTIDAD.
c) Prestar los servic¡os materia del presente contrato a través de los profesionales menc¡onados

en la cláusula segunda, qu¡enes ejecutarán los servicios requeridos con absoluta
transparencia y ética profesional, debiendo efectuar los servicios presentando oportunamente
los entregables correspondientes, de acuerdo a Ia Guía General de Supervis¡ón y los
Manuales de Supervis¡ón, de ser el caso.

d) Atender y dar prioridad a los servicios de supervisión especial que LA ENTIDAD requiera.
e) Cumplir con sus serv¡cios diligentemente y de acuerdo a las disposic¡ones legales vigentes

util¡zando equipos de comprobada calidad para la realización de los serv¡c¡os requeridos y se
obliga al cumplimiento de la Direct¡va y otras disposiciones que sean apl¡cables.

0 Elaborar y presentar a solic¡tud de LA ENTIDAD, cualquier ¡nforme ad¡c¡onal o
complementario a los entregables, presentado por los servicios realizados.

g) No brindar asesoría o consultoría en forma d¡recta o indirecta a entidades bajo supervisión
y/o f¡scalización perteneciente al sub-sector de H¡drocarburos.

h) Cumplir con lo señalado en la Guia General de Superv¡sión, los Manuales de Supervisión, de
ser el caso, y los procedimientos de superv¡sión y fiscalización y otros reglamentos v¡gentes
de la D¡v¡sión de Supervisión Regiona¡ de LA ENTIDAD que les sean aplicables.

¡) Mantener absoluta confidenc¡alidad sobre la documentación e información que elabore o la
que acceda, y no prestar declarac¡ones orales o escr¡tas a ningún medio de comunicación, ni
a autor¡dad o persona alguna sobre los servicios de supervisión y f¡scalizac¡ón que brinda,
bajo aperc¡bimiento de resolución del contrato, salvo que LA ENTIDAD lo hubiera
expresamente autorizado.

, En apl¡cación de lo dispuesto eñ el numeral 27.3 del artfculo 27 de la Directiva, cuando el monto del Contrato de
Supervisión supere el cincuenta por c¡enlo (50%) del llmite máximo establecido para una Adjudicación S¡mplifcada para
Servic¡os en las ñormas presupuestanas anuales, debe presentarse esta garantía, la misma que es equ¡valente al diez
por cieñto (1070) del monto del contrato de supeN¡sión, y debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepc¡ón
de la prestación final a cargo del coñtratisla.

r Cuando la propuesla económ¡ca es inferior al valor referencial en más del diez por cier¡to (10%) de éste en el proceso
de selecc¡ón, paÉ la suscr¡pción del coñtralo el postor ganador debe presentar esta garantla adic¡onal: "Garantia por el
monto diferencial de propuesta", la cual deberá ser em¡lida por un monlo equivalente al veinlicinco por ciento (25%) de
la diferencia enlre el valor refe¡encial y la oferta económica. Dicha garantía clebe manlenerse vigenle hasta la
conformidad de la recepción de la prestación fnal a cargo del conkatisla.

0tga.¡! ismo Supervisor de la Inversión en Ene LC_í_.a,_J ¡4j !_ilj a
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los "Lineamientos para la vig¡lancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con
r¡esgo de exposic¡ón a SARS-CoV-2", aprobado por Resoluc¡ón M¡nisterial No1275-2021-
MINSA, asÍ como, en la "Guía para Ia prevención del Coronavirus en el ámbito laboral"
aprobada por RM N'055-2020-TR, siendo su responsabilidad dar cumplimiento a lo dispuesto
en dichas normas en eldesarrollo de su servicio incluyendo la presentación e implementación
del Documento Técnico "Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de
los trabaiadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2", exigido en la norma antes
señalada, así como, asegurarse la disponibi¡idad de los equipos de protección personal
correspondientes a su nivel de riesgo, e implementac¡ón de las medidas para su uso correcto
y obligatorio.

r) EL CONTRATISTA conoce el alcance, implicanc¡as y responsabilidades establecidas en el
Art. '10" del Decreto Supremo Noo10-2020-TR y el Art. 20" del Decreto de Urgencia N"026-
2020 que establece como obligación prioÍizar y aplicar el trabajo remoto en caso padezcan
alguno de los factores de r¡esgo descrito en dicho artículo, lo cual será coordinado con LA
ENTIDAD,

CLÁUSULA DÉCIMA: CONFORMIDAD oE LA PRESTACIÓN oEL SERVICIO

La conform¡dad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 32 de la
Direct¡va. La conformidad será otorgada por la División de Supervisión Regional asignada en el
plazo máximo de diez (10) días de produc¡da la recepción.

De ex¡stir observaciones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, ¡nd¡cando claramente
el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) días ni mayor de
diez (10) días. S¡ pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la
subsanación, el área usuaria puede solicitar la resolución del contrato, s¡n perjuic¡o de apl¡car las
penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la prestación del serv¡cio man¡festamente no
cumpla las caracterÍst¡cas y cond¡c¡ones ofrecidas, lo cual debe estar debidamente sustentado
por el área usuaria, en cuyo caso el área usuaria no otorga la conformidad, debiendo
considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penal¡dades respect¡vas.

Organ jsmo Sup qtvisor de la I¡rversión en Ene¡gi 3_ v Mineria
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j) l\ilantener en forma reservada la información que EL CONTRATISTA obtenga o elabore en
cumplimiento al objeto del presente contrato, aún después de su venc¡miento.

k) Brindar a LA ENTIDAD toda la información que éste le requ¡era, ¡ncluyendo la contable.
l) Cumplir con lo d¡spuesto por la Ley No27588 y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo

N"019-2002-PCM, así como lo dispuesto en la Ley N"27815 y su reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N"033-2005-PCM, en lo que sea aplicable.

m) Quedará bajo absoluta responsabilidad de EL CONTRATISTA el cumplimiento de las normas
laborales, de seguridad, salud en el trabajo, ambientales y otras aplicables durante el
desarrollo de los servicios que brinde a través de su personal. Asimismo, se obliga a mantener
la cont¡nuidad de la vagencia de las cartas fianza, pólizas de seguro, cert¡ficados de hab¡lidad
profesional y contrato de consorcio durante la e.¡ecución del contrato hasta la constancia de
conformidad del servicio brindado, según corresponda. Para lo cual remitirán a LA ENTIDAD
oportunamente los documentos con las vigencias actualizadas.

n) EL CONTRATISTA está obligado a presentar entregables a LA ENTIDAD de acuerdo a los
requerimientos de la D¡visión de Supervisión Regional. El entregable tendrá carácter de
Declaración Jurada y será suscrito por qu¡en efectúo el servicio y por el representante legal
y/o jefe de proyecto y/o coordinador o qu¡en haga sus veces según corresponda del EL
CONTRATISTA. Deberá acompañar toda la documentac¡ón recabada.

o) Los ¡nformes que integran los entregables no tendrán carácter v¡nculante con LA ENTIDAD.
Deberán contener una descr¡pción detallada de los hechos constatados, que evidencien el
cumplim¡ento o acrediten el incumplimiento de la normat¡va o de las d¡spos¡c¡ones
contractuales mater¡a de supervisión o f¡scalización.

p) El personal de EL CONTRATISTA que suscriba los ¡nformes, así como a sus representantes
legales, le serán aplicables las disposic¡ones delArtículo 425' del Código Penal, previsto para
func¡onarios y servidores públ¡cos.

q) EL CONTRATISTA conoce el alcance, implicancias y responsabilidades de lo establecido en
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0.10 x M
Penal¡dad diar¡a =

FxP

Otras penalidades según lo establecido en la Guía General de Supervisión de la D¡visión de
Supervisión Regional.

Para la aplicación de Otras penalidades, LA ENTIDAD informará por escrito al Contrat¡sta, la
m¡sma que tendrá un periodo de d¡ez (10) días calendar¡o para efecluar su descargo. Si el
descargo presentado por el Contratista no es aceptado por LA ENTIDAD, se procederá a eiecutar
la penal¡dad correspond¡ente.
Las penalidades se deducen de los pagos a efectuar a EL CONTRATISTA y, de ser el caso, del
monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento o la garantía por el monto
diferencial de propuesta.

Estos dos tipos de penal¡dades pueden alcanzar cada una un monto máx¡mo equ¡valente al d¡ez
por c¡ento (10%) del monto del Contrato de Superv¡sión vigente; superado d¡cho monto, LA
ENTIDAD queda facultada para proceder con la resolución del contrato de supervisión.

cLÁusuLA DÉctMo TERcERA: REsoLuctóN DEL coNTRATo
El Contrato podrá resolverse, de conformidad con lo establecido en el articulo 36 de la Directiva,
y en las bases del proceso de selección.

clÁusulr DÉctMo cUARTA: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓ Y/O ANTISOBORNO

EL CONTRATISTA declara y garantiza que, en concordanc¡a con la Polit¡ca Antisoborno de LA
ENTIDAD, de la cual ha tomado conocimiento en la página WEBSIG
https ://www.osinergmin.gob. pe/sig/SitePaRes/V2lPoliticas.aspx , la que acepta, y a la cual se
somete y compromete a cumplir, ha obrado con honest¡dad, prob¡dad, veracidad e ¡ntegr¡dad
para, y durante su participación en el proceso de selección antes c¡tado y continuará obrando así
durante la suscripción del contrato y la ejecución del servicio; en línea con ello declara y
garantiza:

a. Que, no ha ofrecido, entregado, negoc¡ado, promet¡do o autorizado cualquier pago o en
general, regalo, objeto, dád¡va, ventaja o benef¡cio indebido, ni incentivo ilegal o de otro tipo,
presente o futuro, directa o indirectamente, a favor de: cualquier miembro del Consejo
Direct¡vo, func¡onar¡os públicos, empleados de confianza, serv¡dores públ¡cos o terceros; que
haya o no tenido participación directa o indirecta en Ia determinación de la necesidad del

P:
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cLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DECLARAoIóN JURAoA DEL coNTRATISTA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obl¡gac¡ones
derivadas del presente contrato, pudiendo su incumplimiento dar lugar a la resolución del contrato
por parte de la Entidad.

CLÁUSULA DÉCIMo SEGUNDA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA ¡ncurre en retraso injustificado en la realización de act¡vidades o
entregables, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de
atraso, de acuerdo a la s¡guiente fó[mula:

Para plazos meoore5 o iguales a 60 días: F = 0.40
Para plazos mayore5 a 60 día5: F:0.25

Monto de la prestac¡ón materia de retraso.

Plazo en día5 en que debía cumpl¡r'e la prel¡c¡óñ.

F:
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de soborno ubicado en la pagrna WEBSIG
https://seas.osinerqmin.eob.pe/seasobor/viedRegistrar o cualqu¡er otro acto o conducta ilícita o
corrupta de la que tuviera conocimiento, para colaborar con la enlidad en la denuncia y
acciones que me sean requeddas.

cLAUSULA DÉcrMo eUINTA: SEGURtDAD oe lNronmlclóH
EL CONTRATISTA se compromete a respetar y apl¡car en el servicio brindado, las polít¡cas,
procedimientos y controles de los sistemas de gest¡ón; las políticas específ¡cas de seguridad de
¡nformac¡ón, metodologÍas, estándares y otros establecidos por LA ENTIDAD, los m¡smos que
están publicados en la página web de LA ENTIDAD (dirección

os rnef mrn ob e 5l S¡tePa e lSO2 70O 1. as y que declara conocer y

Or anismo Su -1r isor de la I_tre¡¡js! j n Ener gia y Minería
Bernardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar - Lima 17 Telf. 219 3400 Fax 219-3413

aceptar

Con la previa evaluación y conformidad respectiva, LA ENTIDAD autorizará todos los accesos a
recursos o herramientas propias de la inst¡tución y que son requeridos por EL CONTRATISTA
para la prestación del presente servic¡o. Una vez f¡nalizado el contrato, todos los accesos serán
retirados.

EL CONTRATISTA debe reportar ¡ncidentes, eventos u otros riesgos potenciales de seguridad
de la información para LA ENTIDAD a f¡n de real¡zar la invest¡gación correspond¡ente.

EL CONTRATISTA se compromete, a brindar todas las facilidades necesarias para que LA
ENTIDAD audite y/o monitoree sobre los aspectos de seguridad de la ¡nformac¡ón de los servicios
e informac¡ón materia del contrato y sobre los aspectos de almacenam¡ento de datos.

EL CONTRATISTA exime de toda responsab¡lidad a LA ENTIDAD, sus empleados y
funcionarios, por cualquier litig¡o, acción legal o procedimiento admin¡strativo, reclamación o
demanda que pud¡era der¡varse de cualquier trasgresión o supuesta trasgresión de cualquier
patente, uso de modelo, d¡seño registrado, marca reg¡strada, derechos de autor o cualquier otro
derecho de propiedad intelectual que estuviese registrado o de alguna otra forma existente a la
fecha del contrato deb¡do a la ¡nstalación del bien por parte de EL CONTRATISTA o el uso de
los m¡smos por parte de LA ENTIDAD.
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serv¡cio, las características técn¡cas, térm¡nos de referencia, valor referenc¡al de las Bases, o
en la elaboración de documentos del proceso de selección, calif¡cación, evaluac¡ón de
propuestas o, suscripción del contrato derivado del proceso de selecc¡ón en el que partic¡pa;
con la f¡nalidad de favorecerme, u obtener ventaja o benef¡cio ¡ndebido. Tampoco de parte de
alguno de ¡os mencionados, ha recib¡do, aceptado, percibido, ni se le ha prometido cualquier
ventaja o benef¡cio indeb¡do, ni directa o indirectamente.

b. Que, se abst¡ene de ofrecer, aceptar, entregar, recibir, negoc¡ar, prometer o autorizar
cualquier pago o en general, regalo, dád¡va, ob.ieto, ventaja o benefic¡o indeb¡do, o incent¡vo
ilegal o de otro tipo, presente o futuro, directa o indirectamente, a o de, cualquiera de las
personas mencionadas en el literal a) precedente que, directa o indirectamente, ¡ntervengan
en la elaboración y aprobac¡ón de los entregables, adendas o similares, producto del serv¡cio
que brinde a mérito del contrato que se suscriba; asÍ como a o de, cualquier agente f¡scal¡zado
por LA ENTIDAD; con la finalidad de obtener o compartir cualquier venta.ia o benef¡c¡o
indebido, directa o indirectamente, o eludir algún tipo de penalidad o sanc¡ón, como
consecuencia de algún ¡ncumplimiento u omisión a lo establecido en el contrato a mér¡to del
cual se brinda serv¡cios a LA ENTIDAD.

c. Que, se compromete a adoptar medidas razonables para evitar que cualquier tercero no
menc¡onado, pero sujeto a su control, ¡ncurra en alguna de las acciones descritas que he
declarado y garantizado en los párrafos precedentes (literal a) y b)), con relación al presente
contrato.

d. Que, se compromete a denunciar, en base de una creenc¡a razonable o de buena fe cualqu¡er
intento de sobomo, supuesto o real, que tuviera conoc¡m¡ento, a través del canal de denuncias

EL CONTRATISTA debe tomar medidas de protección de la informac¡ón de LA ENTIDAD que se
encuentre almacenada en los equ¡pos y/o disposit¡vos que requieran manten¡miento fuera de las
instalaciones de LA ENTIDAD.
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EL CONTRATISTA garantiza a LA ENTIDAD que durante el servicio que brindará, respetará
todos los derechos de propiedad intelectual referidos en el Decreto Legislativo N'822 - Ley sobre
el Derecho de Autor, normas modif¡catorias y complementarias, por lo que se compromete a
garant¡zar que todo el software y las herramientas utilizadas no vulneran ninguna normativa,
contrato, derecho, interés, patente, legal¡dad o propiedad de terceros referidos en el decreto en
mención.

IM EXTA: CONFIDENCIALIDAD DE LA
EL CONTRATISTA y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta
confidenc¡al¡dad sobre todos los documentos e informaciones de LA ENTIDAD a los que tenga
acceso en ejecución del presente contrato. En tal sentido, EL CONTRATISTA y su personal
deberán abstenerse de divulgar tales documenlos e informaciones, sea en forma directa o
indirecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autorización expresa y por escr¡to de LA
ENTIDAD. Asim¡smo, EL CONTRATISTA y su personal conviene en que toda la ¡nformación
suministrada en virtud de este contrato es confidencial y de propiedad de LA ENTIDAD, no
pudiendo EL CONTRATISTA y su personal usar dicha información para uso propio o para dar
cumplimiento a otras obl¡gaciones ajenas a las del presente contrato.

s datos de carácter personal entregados por LA ENTIDAD a EL CONTRATISTA y su personal,
y obtenidos por éstos durante la ejecución del servic¡o, única y exclusivamente podrán ser
aplicados o util¡zados para el cumplim¡ento de los fines del presenle documento contractual. EL
CONTRATISTA se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley No 29733, Ley de Protección
de Datos Personales, su reglamento y sus modificatorias.

EL CONTRATISTA se hace responsable de cualquier reclamo, denuncia, proceso judicial,
procedimiento admin¡stralivo u otro iniciado contra LA ENTIDAD como motivo del incumplimiento
de cualquiera de las obligaciones establec¡das en el presente Contrato en relación a las bases
de datos personales del tA ENTIDAD y en su condición de encargado de las bases de datos
personales de LA ENTIDAD, conforme a lo establecido en la Ley N'29733 - Ley de Protección
de Datos Personales, sus modificatorias, y su respectivo reglamento. EL CONTRATISTA
asum¡rá las costas y costos correspondientes, sustituyéndose en el lugar de LA ENTIDAD y
asumiendo cualquier monto por daños o perjuic¡os, ¡ndemnizaciones, multas u otras sanc¡ones
que pud¡era recibir. EL CONTRATISTA se compromete a someterse a los controles y aud¡torias
que pretenda realizar LA ENTIDAD, a efectos de veriflcar el cumplimiento por parte de EL
CONTRATISTA de la implementación de las med¡das de segur¡dad adoptadas.

EL CONTRATISTA deberá adoptar las medidas de Índole técnica y organizativa necesarias para
que sus trabajadores, directores, accionistas, proveedores y en general, cualquier persona que
tenga relac¡ón con EL CONTRATISTA no divulgue a ningún tercero los documentos e
informaciones a los que tenga acceso, sin autor¡zación expresa y por escrito de LA ENTIDAD,
garantizando la segur¡dad de los datos de carácter personaly evitar su alteración. Asim¡smo, EL
CONTRATISTA y su personal se hacen responsables por la divulgac¡ón que se pueda producir,
y asumen el pago de la ¡ndemnizac¡ón por daños y perjuicios que la autor¡dad compelente
determine.

EL CONTRATISTA se compromete a devolver todo el material que le haya proporcionado LA
ENTIDAD a la fecha de culm¡nación o resolución del contrato, s¡n que sea necesario un
requerimiento previo. Sin embargo, EL CONTRATISTA se encuentra facultado a guardar copia
de los documentos producto del resultado de la prestación del serv¡cio, siendo LA ENTIDAD la
única que pueda acceder a d¡cha información. Dicha cop¡a no puede ser dada a terceros, salvo
autorización expresa y por escrito de LA ENTIDAD.

La obl¡gación de confidencialidad establecida en la presente cláusula seguirá vigente incluso
luego de la culminación del presente contrato, hasta por seis (6) años.

El incumplimiento de lo establecido en la presente cláusula, por parte de EL CONTRATISTA y
su personal, constituye causal de resolución del presente contrato, la cual se llevará a cabo de
conformidad con el numeral 36.2 del artÍculo 360 de la Directiva.

N

isor de la Inver sión en En etpr ay MOrgan l-ner1a
Bernardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar - Lima17 felf. 219-3400 Fax 219-3413
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u oÉclrvlo sÉnm¡: u
Sólo en ¡o no previsto en esle contrato, en la Directiva y demás normativa espec¡al que emita
Os¡nergmin, serán de aplicac¡ón supletoria las disposiciones de la Ley de Contratac¡ones del
Estado y su Reglamento, y cuando corresponda, demás normas de derecho públ¡co o de derecho
pr¡vado, siempre que d¡chos disposit¡vos no se opongan a lo establecido en la normativa especial
de la materia que rige el proceso de selecc¡ón y contratación de empresas supervisoras.

clÁusul-l oÉcluo ocravl: LUcróN oE coNTRovERstAs
Las controversias que suían entre las partes durante la ejecución del contrato es discutida en la
vía contenc¡oso administrativa, bajo la competencia territorial de los jueces y tribunales de la
ciudad de Lima.

clÁusutl oÉcluo t¡ove¡¡a: oolt¡tctt-¡o plRe erecros oe u e¡ecuctóN
CONTRACTUAL

Las comunicac¡ones que realice LA ENTIDAD durante la ejecuc¡ón contractual se efectuaran
med¡ante el Sistema de Notificación Electrónica de Osinergmin, salvo aquellas que requieran una
formalidad dist¡nta conforme a la Directiva y normativa aplicable, en cuyo caso EL
CONTRAT¡STA declara el sigu¡ente dom¡cilio:

Calle. Eduardo Rivero y Ustariz 248, Jesus Maria.

Asim¡smo, LA ENTIDAD declara el siguiente domic¡lio para efectos de las notificac¡ones que se
real¡cen durante la ejecución del presente contrato:

Galle Bernardo Monteagudo 222, Magdalena del Mar.

La variación del domicil¡o aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicáda a la otra
parte, con una anticipac¡ón no menor de qu¡nce (15) días calendar¡o.

De acuerdo con las bases ¡ntegradas, la propuesta y las disposic¡ones del presente contrato, las
partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lima, el 30 de junio de
2022.

Fimado Digitalr¡ente
por VlLLAL0E0S
DULANTO Carlos
Augusio FAU
20376082114 hard
Fechar 30/06/2022
12:59:16

¿

Fimado Digitalmente
por:G0EfENDIA
ALARCoN MiguelAngel
FAU m376082114 sofl
Fecha: 30/06/2022
16:10:56
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Organismo S upervisor de la In ver510n e n En ersía v Mineria
Bernardo lvlonteagudo 222 - N4agdalena del Mar - Lima17 Telf. 219-3400 Fax 219-3413

9

&+..t",,r_¡

ffi
DNt Ne 20050993

Gerencia de Adm¡nistración y F¡nan¡as

Gerente
Os¡nergm¡n




